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RELACION SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRET+RIO GENERAL EN LA QVe 
SE INDICAN LOS ASURTOS QUR SE RALLAN SOMRTIDOS AL CONSEJO DE 

SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA RN SU ESTUDIO 

Conforme al artículo ll del reglamento provisional del Conwjo de Seguridad, 
el Secretario General preronta la riguiente relación r-aria. 

La lirta completa de 108 asunto8 que 80 hallan sometido8 al Conrejo da 
Seguridad figura en loa dooumntor S/19420, de ll de amaro de 1988, 8/19420/Add.l, 
do 25 da febrero de 1918, y S/19420/Md.llr de 25 de mar80 de 1918. 

Dumate la 8rarar que tcrrmin¿ el 23 da abril de 1968, 01 Comojo de Seguridad 
adopt¿ nudidu OD relacibn Con el tclma 8iguhntOs 

tn una o8Tta de feaha 19 de abril de 19118 dirigidm et Prr8id8rrte do1 Coarejo 
d8 Seguridad (8/19798), 01 Repro8eotaate Pormawnt* de Túwr 8nta lar Haaiowr 
Unida8 inforfa¿ al Conrejo de que Tker había vuelto l ser et1 blanco del terrorirmo 
de Rrtedo qsm Irrael prratioa oonstantemeate y pidi que el Coarejo de Seguridad 8e 
reuniera con urqeaoia para eramiaw la ritUaoi¿o orerda por la nu8v8 aqreri¿n 
deliberad8 contr8 la integridad territorial y la roberaní8 de Túner en relación con 
01 &8¡?8ikU!tO del Sr. Rbalil l 1-ne8it "Abu Jihrb" , miembro del Comitb Ejecutivo de 
la Org8nisación be Liberación.& Pslertina (OLP), ell IU reaibeawia, situada en el 
barrio norte & Túoer, arí como Qor 01 bocho de que hubiesen rido abrtidor 8u 
jardinero, ciudadrno tunecino, y do8 guardias, 

El Coorejo de Seguridad ~8 reunió para oxamínar el tema en 8u 28076. 8esíón, 
cslebrsdõ el 21 de abril de 1966. El COn89jO siguió esaminando 01 tema en 8U8 
2808a. y 2009s. 108ione8, ceimbradas sl 22 de abril de 1968. 

Durante la8 8esion88, el Presidente, con el conrentimi6into del Consejo, invitó 
a los representante8 de la Arabia Saudita, Bahrsín, Bangladesh, Cuba, Egipto, 108 
Emirato8 Arabe8 Unidos, el Gabón, Grecia, la Jamakiriys Arabe Libia, Jordania, 
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Ruwsit, Líbano, M~~cu~co~, Mauritania, Moaambique, el Pakirt¿n, Qatar, la República. 
Araba Siria, la República Democrkica Popular tao, la Ropública Socialiota 
SoviBtics de Ucrania, Samalia, el Sudh, Túnea, Turquis, Yemen y  Zimbabwe, a 
petición de éstos, a que participaran en los debatee sin derecho a voto. 

En la 2007s. eerióa, celebrada el 21 de abril de 1988, el Preridents eefialó a 
1s atenci¿n la petición que figura ea la carta de fecha 21 de abril de 1988 del 
Representante Permeneate de Argolla ante lee Naciones Uaidaa (Wl9814) de que IO 
invitara al Observador Permaaoate interino de le OLP a participar en el dobato. 
Dijo que la propuesta no.ee bebía formulado de conformidad coa 01 articulo 37 o el 
articulo 39 del reglaneoto provieional del Consejo de Seguridad pero que, ei el 
Conrejo aprobeba 1a propuorta, la invitación conferiría a la OLP 1011 mismoe 
derechoo de participwi¿n que loe otorgados a loa ktador Uiembror invitador de 
conformidad con el artículo 37. 

Trar haber debetido le cuestión, el Consejo de Seguridad aprob& la propuerta 
por 10 votor a favor, 1 en contra (Letador Unidoa do Arica) y 4 abrtencioMcr 
(Alemania, RepúDlioe Pederal de, Prancis, Italia y  Roino Unido de Gren Brotda l 

Irlaada del larte). 

Rn la riaa rerión, ea rerpwrta a la petición de 21 de abril de 19lJll del 
Reprerentwto Pormwnte de Argolia urte lar Wacioner ‘Jtitiae (8/19015), 01 Conrojo 
de Seguridad l stemiib una iovitcoi¿o de conformidad coa el articulo 39 de IU 
reqlmnto provieioael el Ur. Clovir Uekeoud. 

ta la 2209a. mdbn, oílebrada el 22 &J nbril de 1991, el Preoídeote eeiia16 e 
la l tewi¿m el k8to * am ptoy0ot.o ck iWolWi¿n (6/%9919) psoMmte$% por Argelia, 
Aqpntina, Nepal, -1, Ytrgorlwi8 y trnrbir. 


